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Expediente número:    300/2017/01881 
JMD:  DISTRITO DE CIUDAD LINEAL   
Servicio Promotor:  DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES  

Objeto  

   
 DESARROLLO DE  UN SERVICIO DE CENTRO 
INTEGRADO PARA MENORES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD DEL BARRIO DE LA ELIPA  2018   

Fecha:/18/09/2018  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  
  
    

  El presente pliego, que contiene las prescripciones técnicas particulares que han de regir en 
el contrato de servicios titulado  DESARROLLO DE  UN SERVICIO DE CENTRO 
INTEGRADO PARA MENORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DEL BARRIO DE 
LA ELIPA  2018  dentro de su Plan de Barrios ,se elabora según lo dispuesto en los artículos 116 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, y 68 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, así como 
de conformidad con lo establecido en el apartado 1.7 de la Instrucción 3/2012, aprobada por el 
Decreto de 26 de abril de 2012 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Administración 
Pública, que establece las medidas a adoptar en relación con la contención del gasto en el ámbito 
de la contratación municipal, y, especialmente, las contenidas en el Decreto de 19 de enero de 
2016, del Delegado del Área de Gobierno de Economía y Hacienda, por el que se aprueba la 
Instrucción 1/2016, relativa a la incorporación de cláusulas sociales en los contratos celebrados por 
el Ayuntamiento de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entidades del Sector Público Municipal, 
modificada parcialmente por el Decreto del mismo Delegado de 20 de mayo de 2016.  
 

 1.- OBJETO DEL CONTRATO  
  

 El objeto del presente contrato es  el DESARROLLO DE  UN SERVICIO DE CENTRO INTEGRADO 
PARA MENORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DEL BARRIO DE LA ELIPA  2018   
dentro de su Plan de Barrios, dirigido a la atención de   menores y sus  familias que presenten 
una situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social , cuyo principal objetivo es ofrecer  un 
recurso de atención socioeducativo que evite los factores de riesgo social que dichas circunstancias    
de vulnerabilidad o precariedad económica pueda ocasionar  a los menores y sus familias 
,posibilitando una alimentación adecuada a través de un servicio diario de cena, actividades de 
apoyo y acompañamiento en las tareas escolares, talleres socioeducativos que aborden habilidades 
sociales en los menores.  
 
Para ello, se tiene previsto realizar en el marco del presente contrato la Prestación de un Centro 
Integrado de Menores durante 2018, que funcionará en   periodo escolar lectivo con el desarrollo 
de actividades de apoyo escolar, sociales y educativas y actividades  de ocio y tiempo libre, 
proporcionando un servicio diario de cena, que viene facilitando   la Entidad Mensajeros de la Paz.  
 
2. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo de ejecución del presente contrato estará comprendido entre el 8 de enero de 2018, si 
estuviese formalizado, y en caso contrario desde la fecha de formalización del contrato hasta 20 de 
diciembre de 2018 .El servicio de Centro Integrado no realizará actividad alguna en los periodos de 
vacaciones escolares. 
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3. OBJETIVOS DEL CONTRATO  
  
3.1. Objetivos generales: 
Proporcionar un soporte social, educativo y lúdico a través de un Centro Integrado   de 
Menores, en periodos escolares lectivos, destinado a  menores y sus familias, menores  de entre 4 y 
16 años, que por diversas circunstancias familiares, personales, laborales, económicas y sociales no 
disponen de recursos suficientes para hacer frente a la totalidad de cuidados de los menores que 
están a su cargo.   
 
3.2. Objetivos específicos: 
 
• Contribuir a la conciliación de la vida profesional y familiar creando un espacio de 
atención a los menores y a sus familias fuera del horario escolar. 
• Facilitar a los menores la adquisición de hábitos educativos y de estudio, de cara a 
favorecer su rendimiento escolar. 
• Apoyar y acompañar a los menores en su proceso madurativo, proporcionándoles 
experiencias que enriquezcan su proceso personal y su forma de relacionarse con los demás.  
• Dotar a las familias en situación de necesidad de recursos que posibiliten la conciliación 
familiar y  que en su caso mejoren las condiciones de acceso laboral de los adultos.  
• Ofrecer a menores, adolescentes y jóvenes estrategias y alternativas de ocio y tiempo 
libre saludables y modelos adecuados de convivencia a través de talleres, actividades 
deportivas y lúdicas. 
• Trabajo en Red con los recursos comunitarios de la zona desde los espacios 
técnicos de intervención  comunitaria,  desarrollados en el Distrito;  y visadas desde el 
Departamento de Servicios Sociales. 
 
4. PERFIL DE LOS DESTINATARIOS OBJETO DE INTERVENCIÓN  

 Los destinatarios objeto de intervención individual, familiar o grupal desde algunas de las  
intervenciones previstas en la presente contratación, serán prioritariamente menores de familias del 
Barrio de la Elipa y zonas colindantes del Barrio de Ventas  ,que mantengan  procesos de 
intervención desde estos Servicios Sociales, y que presentan algunas de las siguientes 
características: 

. Niños y niñas de 4 a 16 años cuyas familias tienen dificultades para atenderles una vez que han 
finalizado la jornada escolar.   

. Familias con hijos menores que presenten situaciones de dificultad y/o vulnerabilidad social, con 
dificultades económicas, laborales, de salud u otro tipo de crisis que impidan proporcionar a su 
menores una alimentación adecuada. 

. Adolescentes de entre 12 y 16 años, que presenten indicadores de vulnerabilidad o riesgo social, 
por indicadores relacionados con la situación familiar , dificultades escolares u otras circunstancias 
de conflicto social que aconseje mantener un seguimiento individual familiar desde el Centro 
Integrado de menores. 

El Departamento de Servicios Sociales excepcionalmente podrá autorizar la admisión en el recurso 
de menores de 4 años, y mayores de 16 de forma justificada y siempre que las circunstancias 
sociales del caso lo aconsejen (existencia de hermano en el recurso, proximidad al cumplimiento de 
4 años, cumplimiento de 17 años en periodo de funcionamiento del Centro de Día entre otros 
motivos). 

5.- LUGAR  DE EJECUCIÓN Y HORARIO DE ACTIVIDADES   
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5.1.-Lugar de ejecución del  Servicio: 
 
Para el desarrollo del Centro Integrado previsto en el presente PPT, se cuenta con las Instalaciones 
del  Centro Juvenil dependiente de este Departamento de Servicios Sociales  sito en la calle Mª 
Teresa Saenz de Heredia nº 50  donde se ubicarán los 40 menores,  que se agruparán en función de 
sus edades: grupo de pequeños, medianos   grupo de mayores y grupo de adolescentes. 
En los espacios cedidos del mencionado Centro Juvenil, se realizarán las actividades de aula y en las 
inmediaciones al centro las actividades al aire libre. El horario será de 16:30 a 20:00 horas de lunes 
a viernes. 

Cuando las actividades se desarrollen fuera del Centro Juvenil, y sus inmediaciones,   todos los 
niños/as con sus monitores/as de cada grupo han de participar en estas salidas programadas, 
previamente conocidas y autorizadas por los padres. En todo caso, tanto la entrada como la salida 
de los menores se realizarán en las instalaciones  del Centro Juvenil. 

5.2. Horario y actividades 

El desarrollo de las actividades tendrá lugar en los periodos  lectivos correspondientes señalados en 
el Calendario Escolar aprobado por la Comunidad de Madrid, con un horario de 16,30h a 20.00 de 
lunes a viernes. Los días lectivos en los que la jornada escolar reduce el horario escolar de mañana a 
jornada continua, el horario de actividad se podrá adaptar al mencionado horario, previa 
conformidad del Departamento de Servicios Sociales. 
 
El periodo de ejecución anual previsto  comprende 38 semanas para atender las necesidades de 
funcionamiento del Centro Integrado de Menores  2018. 
  
Los periodos de funcionamiento para el Centro Integrado de  Menores de la Elipa serán conforme al 
calendario escolar establecido, por lo que las fechas de apertura del centro integrado son  los 
siguientes: 
Curso escolar 2017/2018 
- 8 de enero  a 22 de marzo  de 2018(ambos inclusive) 
- 3 de abril a 21 de junio de 2018(ambos inclusive) 
Curso Escolar 2018/2019 
- 10 de Septiembre a 20 de Diciembre (supeditado a aprobación de calendario escolar 2018/2019)   
 
6. METODOLOGÍA 
 
Las actuaciones del presente contrato se desarrollarán de un modo creativo, activo y participativo, 
con una orientación educativa, preventiva y socializadora. Todas las actividades tendrán un carácter 
globalizado, que conecte las capacidades y características de la población con sus necesidades e 
intereses.   
 
7. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES  DEL CONTRATO  
 
7.1. El Distrito de Ciudad Lineal se reserva en todo momento la facultad de  realizar las objeciones 
que estime convenientes, y modificar las orientaciones presentadas en beneficio de la mejor 
prestación del servicio o actividad, debiendo atender el adjudicatario las directrices e instrucciones 
que le sean impartidas por los funcionarios responsables designados al efecto, de cara a la mejor 
coordinación y eficacia en el desarrollo de la actividad.   
  
7.2. El equipo de profesionales encargados de la prestación del servicio o actividad deberán 
permanecer durante el tiempo de duración del contrato, salvo que por razones imprevistas o de 
fuerza mayor fuese necesario su sustitución, en cuyo caso, serán sustituidos por profesionales de 
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idénticas características y probada competencia, que deberá ser acreditada y en todo caso contar 
con la aprobación del Órgano de Contratación.  
 
7.3. Serán causas de resolución del contrato, las legalmente previstas.   
  
7.4. El Adjudicatario será responsable del buen uso y conservación óptima de las instalaciones, 
equipos y materiales de titularidad municipal puestos a su disposición para la prestación del servicio 
o actividad objeto del contrato, quedando obligado a su reposición o reparación en caso de pérdida o 
deterioro consecuencia de su uso inadecuado directamente imputable.  
  
7.5. El adjudicatario asume la custodia y seguridad de los medios que aporte a la realización del 
servicio o actividad por lo que quedan de su exclusiva responsabilidad los daños que se causen por 
su sustracción o deterioro.   
  
7.6. El personal de la empresa adjudicataria, deberá estar en posesión de la titulación habilitante 
para la prestación de el/los servicio/s objeto del contrato. El falseamiento, ocultación o insuficiencia 
de las titulaciones requeridas, dará lugar a la rescisión del contrato sin derecho a indemnización.  
 
8.- CONDICIONES TÉCNICAS  PARTICULARES DEL CONTRATO  
 
Los objetivos a desarrollar, así como la metodología concreta para su consecución, se definirán por el 
licitador en un proyecto de trabajo, que será valorado en la fase de adjudicación dentro de los 
“Criterios no valorables en cifras y porcentajes” (Sobre B), detallado para cada una de las 
actuaciones a realizar, en formato CD, archivo pdf, y en formato papel, ajustándose a las directrices 
que se recogen en este Pliego, y cuyo contenido mínimo será el siguiente. 
 
8.1. Los licitadores deberán presentar un proyecto técnico donde se detallen los siguientes 
apartados:  
-Justificación del proyecto enmarcado en las características sociodemográficas del Distrito. 
-Objetivos y desarrollo de las actuaciones  previstas en el apartado 3 del presente pliego. 
-Organización de cada una de las actividades contempladas en el presente pliego; metodología de 
intervención, áreas de intervención centrada en las áreas de Apoyo Escolar, Habilidades 
socioeducativas, actividades deportivas, de ocio y tiempo libre previsto para el Centro Integrado.  
-Organización de los  Recursos humanos con los perfiles profesionales descritos,   definición de sus 
funciones. 
-Asimismo el Proyecto presentado deberá presentar  la Evaluación prevista para el Proyecto.  
 
Se presentará un proyecto técnico con una extensión máxima de 30 páginas a una cara, Verdana 10, 
DINA 4, interlineados sencillos y sin sangría; márgenes superior, inferior e izquierdo de 3,5 y 
derecho de 2; cualquier tipo de gráfico contará como una página más. Solo se valorará las 30 
primeras.  
 
8.2. En relación al número de plazas que se establece para el Centro Integrado serán de 40 
plazas.La distribución de dichas plazas, se realizará según los tramos de  edad de los menores 
participantes, si bien de estas plazas, necesariamente se reservarán 10 plazas destinadas al Grupo 
de Adolescentes formados por  menores de entre 13 y 16 años. Aunque la edad establecida como 
criterio es de entre 4 y 16 años, podrán admitirse de entre 3 y 17 años, previa autorización del 
Departamento de Servicios Sociales. 
 
8.3. En relación a la recogida de los menores por parte de sus familias en el supuesto de 
que, finalizada la actividad diaria, no se produjera la recogida del menor por sus padres o adultos 
responsables, la empresa contratista procederá a la localización de sus padres o familiares, 
acompañando a los menores hasta la llegada de estos. En el caso de imposibilidad de contacto, 
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habiéndose agotado todas las posibilidades de localización de los padres, familiares o persona 
autorizada en la ficha personal del menor y transcurrida una hora desde que se produjo la incidencia, 
la empresa notificará esta situación al SAMUR SOCIAL para que actúe según procedimiento de 
atención ante situaciones de riesgo o desamparo de menores.  
 
Este supuesto será comunicado de forma inmediata al Departamento de Servicios Sociales, que 
valorará las medidas que procedan, incluido la procedencia  o no de la continuidad de asistencia del 
menor al programa. 
 
8.4. Durante el funcionamiento del centro integrado,   se organizarán  4  salidas  
extraurbanas para los menores, con una distancia no superior a 300 km, en el periodo de 
funcionamiento del centro integrado. Se incluirá comida, autocar para 50 personas y pago de 
entradas a museo, exposición, parque temático u actividad que se planifique validado por el 
Departamento de Servicios Sociales (máximo 8 horas día de duración de la actividad), pudiendo 
participar como acompañantes o bien padres o voluntarios que participen habitualmente en el 
Proyecto. 

8.5. La programación de las actividades del Centro Integrado de Menores,  se ajustará  a 
los eventos comunitarios previstos en el Distrito, como cabalgata de Reyes, Carnaval, Día de la 
Convención de los Derechos del Niño, Día de la Familia,  Comparke, actividades intergeneracionales 
en la Semana de Mayores y otros conforme a las directrices que se determinen desde el 
Departamento de Servicios Sociales. 

8.6. Con motivo de la organización  del Día de la Familia desde el Departamento de Servicios 
Sociales, durante el mes de junio conjuntamente con otros Proyectos Sociales de Distrito, se 
planificará una actividad extraurbana, en el que participarán familias y menores en intervención 
desde el Centro Integrado de Menores de la Elipa. 
8.7. Servicio de limpieza. Se contará con un servicio de limpieza, de dos horas por día destinada a 
la zona donde se desarrolla la cena ,y de apoyo al equipo educativo en tareas de auxiliar en el 
servicio de reparto de comida ,recogida y limpieza de las mesas de cena y uso del lavavajillas. 
   
9. RECURSOS HUMANOS 
 
9.1. Para el presente contrato será de aplicación el Convenio colectivo estatal de acción e 
Intervención Social 2015-2017. BOE 3 de julio de 2015 .La empresa garantizará que el salario 
correspondiente a los trabajadores adscritos al servicio como mínimo sea el equivalente al del grupo 
1 , grupo 3 y grupo 4 del Convenio colectivo Estatal de Acción e Intervención Social 2015-2107.   
 
9.2. En ningún caso podrá considerarse que exista relación laboral alguna entre los técnicos, 
monitores y personal administrativo que aporta el contratista para la prestación del servicio y el 
Ayuntamiento de Madrid. A tal efecto, la empresa adjudicataria deberá contar con todos los medios 
materiales y organizativos suficientes para realización del objeto del contrato, garantizando, a través 
de su poder de dirección y de sus potestades organizativas y disciplinarias la correcta  calidad y 
continuidad de los servicios contratos, velando, con sus propios medios, por la correcta prestación de 
las materiales docentes impartidas a cargo de sus empleados y, resolviendo, en definitiva, cualquier 
incidencia que pudiera producirse. 

 
9.3. Para la prestación objeto del contrato  la entidad adjudicataria aportará el siguiente personal: 
 
• 1 Técnico de grado medio, (Educador Social o Trabajador Social) Coordinador del Centro 
Integrado  con jornada laboral de lunes a viernes de 35 horas semanales durante, las 20 semanas 
del periodo de ejecución del Contrato. Supervisará las funciones y tareas del resto del personal, así 
como el funcionamiento diario del  recurso, en relación  a la programación de actividades, recepción 
y acogida al recurso de los menores y sus familias, control de asistencia de menores, altas, bajas, 
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comunicación de incidencias relevantes sobre los menores, seguimiento de las tareas del personal 
voluntario, coordinación con centros escolares, UTS de Zona, seguimiento de las directrices e 
indicaciones del Departamento de Servicios Sociales en cuanto al funcionamiento de instalaciones y 
programación General del Recurso.  
• 1 Técnico de Grado Medio, (Educador Social o Trabajador Social), con funciones de 
Intervención Socioeducativa, Individual, Familiar,   Grupal   y Comunitaria, con jornada laboral de  
lunes a Viernes de 35 horas semanales durante las 38 semanas de ejecución del contrato. Asumirá 
las funciones de suplencia del coordinador del Centro, y junto con él serán los responsables del 
diseño de la intervención directa con el Grupo de Adolescentes, así como la programación general de 
los Talleres Socioeducativos de los distintos Grupos de beneficiarios del centro integrado. Podrán 
llevarse a cabo intervenciones individuales y familiares con los beneficiarios del recurso siempre que 
las mencionadas intervenciones estén relacionadas con la asistencia de los menores al recurso.    
• 4 Monitores de Ocio y Tiempo Libre, que han de contar con titulación de monitor de ocio 
y tiempo libre,   y que contarán con algunas de las siguientes titulaciones complementarias  :Técnicos 
superiores en la rama de servicios socioculturales y a la comunidad,  o Educación Secundaria 
Obligatoria o formación superior en algunas ciencias sociales como Educación Social, Trabajo Social, 
Magisterio o licenciatura o grado en Psicología, pedagogía, con jornadas de trabajo de lunes a viernes,  
de 20 horas  semanales durante un total de 38 semanas  para atender las necesidades  de, 
funcionamiento del Centro Integrado. 
• 1 auxiliar de limpieza, la formación básica exigible es la E.S.O o formación profesional 
básica equivalente o formación específica de grado medio o experiencia profesional. 
 
9.4. De conformidad con lo exigido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de protección 
Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia y el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el 
que se regula el registro central de delincuentes sexuales, no podrán adscribirse a la ejecución del 
contrato profesionales que hayan sido condenados por sentencia firme por delitos contra la libertad e 
identidad  sexual.  
 
La empresa adjudicataria, ha de presentar un certificado de acreditación de que el personal adscrito 
a este contrato, no tiene antecedentes penales por haber cometido delitos sexuales (Ley 26/2015 de 
28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia), artículo 
13.5. 
 
9.5. El adjudicatario será el responsable de la situación laboral del personal. La empresa garantizará 
a los participantes los servicios previstos. En ningún caso la relación que surja como consecuencia de 
la prestación del presente servicio entre el Ayuntamiento y el contratista tendrá carácter funcionarial 
o laboral, por lo que no existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la 
ejecución del contrato de asistencia y el Ayuntamiento de Madrid, por cuanto aquél queda 
expresamente sometido al poder direccional y de organización de la empresa adjudicataria en todo 
ámbito y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta la única responsable y obligada al 
cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en materia de 
contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y tributaria, por cuando dicho 
personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con el Ayuntamiento de Madrid, y ello 
con independencia de las facultades de Control e Inspección que legal y/o contractualmente 
correspondan al mismo.  
 
9.6. El adjudicatario deberá nombrar a un coordinador/a del Proyecto, (también designará a un 
sustituto del coordinador para supuestos de ausencia o enfermedad), de manera que se 
responsabilice de las relaciones entre la empresa y el Departamento de Servicios Sociales de Ciudad 
Lineal, así como de organizar todas las actuaciones incluidas en el Proyecto. Este coordinador será el 
enlace entre los técnicos del proyecto y el Distrito. 
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 10. RECURSOS MATERIALES Y OTROS GASTOS DEL CONTRATO 
            
Dentro del presupuesto del contrato se contempla: 

• Material específico fungible, material de papelería, material didáctico, y de ocio, material del 
comedor, material informático, necesario para la ejecución  de las actividades previstas.  
• 4  salidas  extraurbanas para los menores de Centro Integrado, con una distancia no 
superior a 300 km de Madrid, en el periodo de funcionamiento del centro Integrado de Menores. Se 
incluirá comida, autocar para 50 personas y pago de entradas a museo, exposición, parque temático 
u actividad que se planifique validado por el Departamento de servicios Sociales (máximo 8 horas 
día de duración de la actividad), pudiendo participar voluntarios o padres o madres de menores del 
proyecto. 
Este servicio es el único que se valora subcontratar, suponiendo el 5% de la subcontratación de este 
contrato, tal y como se describe en la propuesta de contratación. 

El contrato proporcionará 2 terminales de telefonía móvil a los dos educadores del Servicio, durante 
la vigencia del contrato, con tarifa plana y acceso a datos de al menos dos gigas a fin de facilitar en 
todo momento la comunicación de los profesionales con los usuarios y técnicos municipales, 
cubriendo los gastos del mismo conforme al precio de mercado establecido. 
 
 11.  CLAUSULAS SOCIALES 
 
A tenor de lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, relativa a la incorporación de cláusulas sociales en 
los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entidades del 
Sector Público Municipal, serán obligaciones de carácter general para todos los licitadores y, en 
particular, para aquél que resulte contratista, atendiendo a su carácter transversal, atribuido por la 
normativa vigente, las siguientes cláusulas sociales:  

 11.1. Será obligatorio para  la empresa adjudicataria que los bienes o servicios objeto del contrato 
hayan sido producidos o se desarrollen respetando las normas sociolaborales vigentes en España y 
en la Unión Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 

 
11.2. La empresa adjudicataria deberá fomentar la igualdad entre mujeres y hombres, evitando en 
todo caso el uso del lenguaje e imágenes sexistas. 
 
11.3. En el programa presupuestario al que se imputa el contrato  se ha incorporado la perspectiva 
de género y previsto indicadores de género. Se tiene en cuenta el principio de igualdad de 
oportunidades en el acceso a las  actividades objeto del  contrato, según las necesidades sociales de 
las familias, niñas y niños susceptibles de ser beneficiarias/os.  
 
11.4. Las actividades lúdicas y socioeducativas se desarrollarán con la pretensión de prevenir  la 
discriminación por género, así como, en el ámbito de la coeducación se hará intervención educativa 
fortaleciendo la transversalidad en las actividades, para que las niñas y niños participantes 
desarrollen su personalidad en términos de igualdad, eliminación de estereotipos y sesgos sexistas. 
 
11.5. La entidad adjudicataria en la programación presentada al Departamento de Servicios 
Sociales,  desarrollará en cada una de las quincenas de los meses de Junio y Noviembre, al menos 
una actividad concreta con contenidos relativos a la igualdad entre mujeres y hombres; y serán 
supervisadas y validadas previamente por el Departamento de Servicios Sociales. 

 
11.6. La empresa adjudicataria como condición especial de ejecución, elaborará un informe de 
impacto de género en relación con la ejecución del contrato, con indicadores y datos desagregados 
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por sexo de las personas beneficiarias o usuarias del contrato, así como de la plantilla que ejecutará 
el mismo, detallando el contenido de las medidas de igualdad aplicadas. El informe deberá aportarse 
por la empresa adjudicataria antes de la finalización del contrato y deberá ser aprobado por el 
Departamento de Servicios Sociales. 
 
11.7. Se adjunta como ANEXO A modelo de informe de Impacto de Género al objeto de que sea 
debidamente cumplimentado por la empresa adjudicataria del contrato. 
 
11.8. En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los licitadores o 
que sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, 
evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas, y fomentar con 
valores de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y corresponsabilidad. 
 
11.9. La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud en el 
trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que pueden afectar a la 
vida, la integridad y la salud de las personas trabajadoras. 
 
11.10. Asimismo, la empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

 
• La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la 
actividad contratada. 
• La formación e información en materia preventiva de las personas adscritas a la ejecución 
del contrato. 
• El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso, sean 
necesarios. 
• La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante la 
documentación que corresponda en cada caso, dado que la actuación a realizar en materia de 
prevención de riesgos laborales dependerá de la naturaleza de la prestación constitutiva del 
objeto del contrato. 
• La empresa adjudicataria deberá adoptar cuantas medidas sean precisas para evitar que de 
la ejecución del contrato puedan derivarse daños al personal municipal o a los ciudadanos en 
general.   
 

11.11. La empresa adjudicataria deberá acreditar mediante declaración responsable la afiliación y 
alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del contrato. Esta 
obligación se extenderá a todo el personal subcontratado por la empresa adjudicataria principal 
destinada a la ejecución del contrato.  
La declaración responsable será exigida y presentada por la empresa adjudicataria al inicio de la 
ejecución del contrato. 
En todo caso, el órgano de contratación podrá solicitar, cuando lo considere oportuno, la aportación 
de la documentación que acredite el contenido de la declaración responsable. 
 
 12. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION  
 
12.1. De acuerdo con el punto 2.5 de la Instrucción 5/2012 sobre Servicios Externos Contratados 
por el Ayuntamiento de Madrid y las entidades que conforman su Sector Público, en Cumplimiento de 
la Disposición Adicional Primera del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, indicando que 
corresponderá de forma exclusiva  al responsable del contrato la realización de cualesquiera 
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indicaciones relacionadas con la ejecución del contrato y que se encuadren dentro del concepto de 
coordinación técnica.  
 
12.2. El responsable designado por la entidad adjudicataria informará del desarrollo del contrato, al 
Jefe de Sección de Programas, para facilitar el seguimiento de la actividad, cumplimentando la 
documentación que se le facilite al efecto, y entregándole además los listados de los menores de 
cada periodo con los datos de localización de las familias.  

 
 Se tendrán, al menos, tres coordinaciones generales, al inicio, durante el desarrollo y a la 

finalización del servicio, al objeto de planificar y evaluar el desarrollo del contrato. El Departamento 
de Servicios Sociales  se reserva la facultad de inspeccionar en cualquier momento el desarrollo de la 
actividad al igual que se reserva el derecho a formular cuantas objeciones estime convenientes y 
modificar las orientaciones presentadas, según las conveniencias de la actividad, debiendo 
someterse el adjudicatario, en todo momento, a las directrices e instrucciones que le sean 
formuladas desde el Departamento, con objeto de obtener la máxima eficacia y coordinación. 
 
12.3. Se presentará una memoria al final, contrastada con el proyecto inicial, en soporte papel y en 
archivo PDF.  
  

13.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
La empresa adjudicataria y el personal a su servicio en la prestación del contrato, tal y como se 
define en la letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, están obligados en su calidad de encargados de tratamiento de datos 
personales por cuenta del (Órgano de contratación) al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como de las 
disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del 
contrato o que puedan estarlo durante su vigencia.  
 
La empresa adjudicataria se obliga especialmente a lo siguiente:  
 
13.1. Deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, 
conocimientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la prestación 
del servicio (art. 10 LOPD), sin que pueda conservar copia o utilizarlos para cualquier finalidad 
distinta a las expresamente recogidas en el presente pliego, incurriendo en caso contrario en las 
responsabilidades previstas en la legislación vigente (art. 12.4 LOPD). Igualmente, deberá informar 
a sus empleados de que sólo pueden tratar la información del Ayuntamiento para cumplir los 
servicios objeto de este pliego y también de la obligación de no hacer públicos, ceder o enajenar 
cuantos datos conozcan (artículo 9 LOPD). Esta obligación subsistirá aún después de la finalización 
del contrato.  
 
13.2. Asimismo, deberá incluir una cláusula de confidencialidad y secreto en los términos descritos 
(art. 10 LOPD) en los contratos laborales que suscriban los trabajadores destinados a la prestación 
del servicio objeto del presente pliego. La empresa adjudicataria, al igual que su personal, se 
someterán a los documentos de seguridad 
Vigentes  en el Ayuntamiento de Madrid para cada uno de los ficheros a los que tengan acceso, e 
igualmente a las especificaciones e instrucciones de los responsables de seguridad en materia de 
protección de datos de cada una de las dependencias municipales afectadas.  
 



 

 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
Avd de la Institución Libre de Enseñanza 16  

(antes  C/ Hermanos García Noblejas) 
                                             28037 – MADRID 
                                           Teléfonos: 91 5887579 
 

  
 

 

 

10 
  

 

13.3. Dicho compromiso afecta tanto a la empresa adjudicataria como a los participantes y 
colaboradores en el proyecto y se entiende circunscrito tanto al ámbito interno de la empresa como 
al ámbito externo de la misma. El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las 
acciones legales oportunas en caso de que bajo su criterio se produzca un incumplimiento de dicho 
compromiso.  
 
13.4. Únicamente tratará los datos personales a los que tenga acceso para la prestación del contrato 
conforme al contenido de este pliego de prescripciones técnicas y a las instrucciones que el (Órgano 
de contratación) le pueda especificar en concreto y que se incluyan como una Adenda al presente 
contrato. No aplicará o utilizará los datos personales indicados con fin distinto al previsto en el 
contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas salvo autorización 
expresa por parte del responsable del fichero en los términos previstos en el artículo 21 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.  
 
13.5. A cumplir todas y cada una de las medidas de seguridad (nivel básico, medio o alto) que sean 
de aplicación en función de la tipología de datos que se utilicen y traten para la prestación del 
servicio objeto del presente contrato y que vienen previstas en el Título VIII del Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. A este respecto no se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las 
condiciones determinadas en el referido Titulo VIII respecto a su integridad y seguridad y a las de 
los Centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. (Artículo 9.2. LOPD).  
 
13.6. El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho de efectuar en cualquier momento los 
controles y auditorias que estime oportunos para comprobar el correcto cumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, el cual está obligado a facilitarle cuantos datos o documentos le 
requiera para ello.  
 
13.7. Todos los datos personales que se traten o elaboren por la empresa adjudicataria como 
consecuencia de la prestación del contrato, así como los soportes del tipo que sean en los que se 
contengan son propiedad del Ayuntamiento de Madrid.  
 
13.8. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser 
destruidos o devueltos al Ayuntamiento de Madrid conforme a las instrucciones que haya dado, al 
igual que cualquier soporte o documento que contenga algún dato de carácter personal objeto del 
tratamiento.  
 
13.9. De conformidad con lo que establece el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el incumplimiento por parte del 
adjudicatario de las estipulaciones del presente contrato lo convierten en responsable del 
tratamiento respondiendo directamente de las infracciones en que hubiera incurrido, así como del 
pago del importe íntegro de cualquier sanción que, en materia de protección de datos de carácter 
personal, pudiera ser impuesta al Ayuntamiento de Madrid, así como de la totalidad de los gastos, 
daños y perjuicios que sufra el Ayuntamiento de Madrid como consecuencia de dicho incumplimiento 
(art. 12.4 LOPD).  
 
13.10. Aportará una memoria descriptiva de las medidas que adoptará para garantizar la seguridad, 
confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada. Dicha 
memoria deberá contener el nivel de seguridad que permite alcanzar así como información sobre la 
posibilidad de definir distintos perfiles de acceso, existencia de un mecanismo de identificación y 
autenticación y, en su caso, descripción de la gestión de contraseñas. También y cuando proceda, el 
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tratamiento que se aplicará a los soportes y documentos, el procedimiento de gestión de copias de 
respaldo y el contenido del registro de accesos. 
Asimismo, el adjudicatario deberá informar al organismo contratante, antes de transcurridos siete 
días de la fecha de comunicación de la adjudicación, la persona que será directamente responsable 
de la puesta en práctica y de la inspección de dichas medidas de seguridad, adjuntando su perfil 
profesional. 
El Distrito se reserva el derecho a formular cuantas objeciones fundamentadas estime conveniente 
modificando las orientaciones según las conveniencias del servicio, debiendo someterse el 
adjudicatario a las directrices e instrucciones que le sean formuladas por el funcionario responsable, 
con objeto de tener la máxima eficacia y coordinación. 
  
14.- CONDICIONES GENERALES. 
Presentación de facturas: 
Se expedirán  certificaciones mensuales correspondientes al trabajo realmente ejecutado. 
 
15.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION: 

- El incumplimiento de adscripción a la ejecución del contrato de cualquiera de los medios humanos 
o materiales a que se hubiera comprometido en su proposición para la licitación. 

- Que el contratista presente ante el órgano gestor los documentos oficiales TC1 y TC2 de cotización 
a la Seguridad Social de todos los trabajadores destinados a la ejecución del contrato el último mes 
de cada trimestre natural correspondientes a ese período. 

- Elaboración del informe de impacto de género, que se deberá entregar al Departamento antes de la 
finalización de la fecha del contrato. 

 
Madrid, a 18 de septiembre de 2017     

 

LA JEFA  DEL DPTO. DE SERVICIOS SOCIALES 

 

 

Fdo: M José Esteban Martínez 

 

Conforme, 

El Adjudicatario 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
Avd de la Institución Libre de Enseñanza 16  

(antes  C/ Hermanos García Noblejas) 
                                             28037 – MADRID 
                                           Teléfonos: 91 5887579 
 

  
 

 

 

12 
  

 

 
ANEXO A 

 
MODELO DE INFORME 

 
 
INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO EN EL QUE SE ACREDITE QUE SE HA DADO 
CUMPLIMIENTO AL FIN INSTITUCIONAL CONCRETO QUE SE PERSIGUE. 

 
SITUACIÓN DE PARTIDA 
Situación de partida mujeres/hombres 
Relaciones de género Identificación de objetivos de las políticas de igualdad. 
 
PREVISIÓN DE RESULTADOS 
Previsión de resultados cuantitativos 
Previsión de impacto en relaciones de género 
Contribución a los objetivos de las políticas de igualdad municipales (Carta Europea para la 
Igualdad de mujeres y hombres en la vida local, Estrategia municipal para la Igualdad) 
 
VALORACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO 
 
POSITIVO 
Elimina desigualdades 
Contribuye a los objetivos de las políticas de igualdad 
 
NEGATIVO 
No elimina desigualdades 
No contribuye a los objetivos de las políticas de igualdad 
 
PROPUESTAS DE MEJORA 
 
Sugerencia de cambios en el servicio o prestación 
 
RECOMENDACIONES 
Sugerencias de aplicación 
Previsión de resultados cuantitativos 
Previsión de impacto en relaciones de género 
Contribución a los objetivos de las políticas de igualdad. 
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